
• Censo Nacional de Archivos. ¿Qué es y para qué sirve?
• Acuerdo 03 de 2017.
• Declaratoria de bienes de interés cultural de carácter documen-
tal archivísticos. BIC-CDA.
• Nuevas Funciones de los Consejos Territoriales de Archivo en 
concordancia con el Acuerdo 03 de 2017.
• Plan Especial de Manejo y Protección de Carácter Documental 
Archivístico PEMP –CDA. 
• Beneficios cuando un documento o un archivo o un conjunto 
de archivos son declarados BIC.

CONTENIDOS

OBJETIVOS

PRESENTAC IÓN

• Conocer la importancia del censo nacional de archivos y estimular 
la participación en su desarrollo.
• Reconocer las características esenciales de los bienes de interés 
cultural de carácter documental archivísticos (BIC-CDA).
• Explicar el proceso de declaratoria de los Bienes de interés cultur-
al de carácter documental archivísticos (BIC-CDA).
• Explicar los alcances y nuevas responsabilidades incluidas en el 
Acuerdo 03 de 2017.
• Explicar los beneficios cuando un documento o un archivo o un 
conjunto de archivos son declarados BIC.

• Exposición magistral

• Realizar el proceso de inscripción. Cupo limitado.

La charla tendrá una intensidad de 2 horas.

METODOLOGÍA

HORARIO

CENSO NACIONAL
DE ARCHIVOS
REGLAMENTACIÓN PARA LA DECLARATORIA

de Carácter Documental Archivistico

DE BIENES 
DE INTERéS CULTURAL 

1 7  d e  a b r i l

El Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, 
en desarrollo de sus actividades de capacitación y forma-
ción del Sistema Nacional de Archivos SNA, realizará el 
próximo 17 de abril de 2018, una conferencia virtual sobre 
los siguientes temas:  “Censo Nacional de Archivos” como 
instrumento de identificación de los archivos colombianos 
y sus fondos que permite servir de medio para la investi-
gación y de control para la lucha contra el tráfico ilícito de 
bienes documentales; y “Reglamentación para la Declara-
toria de Bienes de Interés Cultural de Carácter Documen-
tal  Archivístico BIC - CDA”, orientado a informar sobre el 
procedimiento técnico y administrativo que deben ade-
lantar las entidades para la Declaratoria  BIC - CDA y su 
ingreso al régimen especial de protección, con el fin de 
propender por la salvaguardia, protección, recuperación, 
conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio 
documental de la nación. COSTOS

• Gratuita

INSCRIPCIONES
www.goo.gl/dhZNs3
Nota: A las personas inscritas les llegará un correo 
electrónico con el enlace de conexión a la videoconferencia.


